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PROPOSICIÓN N° __________   AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 
De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por el cual 
se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”; presento las siguientes proposiciones 
aditivas al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024: “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina 
Segura”. 
 

PROPOSICIÓN SUPRESIVA 

Al revisar el Plan Distrital de Desarrollo (PDD) presentado por la Administración Distrital para su 
estudio y aprobación por el Concejo de Bogotá, se identifican una serie de acciones no priorizadas, 
las cuales se presentan a continuación para fortalecer la atención de problemáticas de la ciudad en 
los próximos 4 años: 
 

UBICACIÓN SUPRIMIR SECTOR 
RESPONSABLE 

JUSTIFICACIÓN 

Artículo 70. Patrimonio de la 
Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial. 
Modifíquese el 
artículo 110 del Acuerdo 257 de 
2006, el cual quedará así:“Artículo 
110. PATRIMONIO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO VIAL. El 
patrimonio de la entidad estará 
constituido por los bienes y 
otros recursos económicos que 
adquiera a cualquier título o le sean 
asignados, con posterioridad. La 
Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial tiene los 
siguientes recursos económicos:a. 
El aporte del presupuesto Distrital 
necesario para el funcionamiento e 
inversión de la entidad.b. Las 
sumas, valores o bienes que reciba 
por la enajenación, 
comercialización o arrendamiento 
de bienes de su propiedad y de 
productos y servicios de cualquier 
naturaleza.c. Los recursos y 
bienes que reciba a título de 
donación o asistencia técnica, 
nacional e internacional”. 

SUPRIMIR 
ESTE 
ARTÍCULO, 
PORQUE 
IMPLICA UNA 
REFORMA 
ADMINSITRA
TIVA 

Secretaria Distrital 
de Movilidad - 

De conformidad con el 
ACUERDO No. 741 DE 
2019 “POR EL CUAL 
SE EXPIDE EL 
REGLAMENTO 
INTERNO DEL 
CONCEJO DE 
BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL”, en su 
ARTÍCULO 34.- 
COMISIÓN SEGUNDA 
PERMANENTE DE 
GOBIERNO”. En su 
numeral N°2 
Estructura y funciones 
de la Administración 
Central, creación y 
supresión de empleos 
en el Distrito Capital y 
en los órganos de 
control, creación, 
constitución, 
supresión, 
transformación y fusión 
de 
establecimientos 
públicos, empresas 
industriales y 
comerciales, 
sociedades de 
economía mixta y 
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participación del 
Distrito Capital en 
otras entidades de 
carácter asociativo. 
 
Conforme a lo anterior 
se debe suprimir el 
presente artículo el 
cual deberá ser 
discutido en la 
comisión segunda 
permanente de 
Gobierno. 

 

 

Cordialmente,        

     
Alianza   Vocero de la Bancada 

LEANDRO CASTELLANOS SERRANO 

Concejal de Bogotá 

Partido Alianza Verde                     

 


